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Comisionado ponente: 

Ayuntamiento de Naucalpan 
de Juárez 
José Guadalupe Luna Hemández 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado 

de México; de veinticuatro (24) de noviembre de dos mil quince. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

01688/INFOEM/IP/RR/2015, promovido por en 

su calidad de RECURRENTE, en contra de la falta respuesta del Ayuntamiento de 

Naucalpan de Juárez, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la 

presente resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El día cinco (5) de octubre de dos mil qumce,  

presentó a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Naucalpan de 

Juárez, en adelante SUJETO OBLIGADO, la solicitud de información 

pública registrada con el número 00279/NAUCALPAN/IP/2015, mediante la 

cual solicitó: 

"solicito el documento que de cuenta que, el C. Eumir Armando Zamudio 

Paredes se encuentra adscrito a la Policía Municipal, de Naucalpan así como 

los datos del puesto que ocupa y fecha de ingreso. En caso de que dicha persona 
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ya se encuentre dado de baja, solicito el documento que respalde dicha baja." 

(sic) 

• El recurrente no señaló otro detalle que facilite la búsqueda de la 

información. 

• Modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX. 

2. El SUJETO OBLIGADO, no dio respuesta a la solicitud de información. 

3. El día veintisiete (27) de octubre de dos mil qumce,  

 interpuso recurso de revisión, impugnación que hace 

consistir en lo siguiente: 

a) Acto impugnado: 

"RECURRO LA FALTA DE RESPUESTA A MI SOLICITUD, POR LO CUAL 

SOLICITO ME ENTREGUEN LA INFORMACIÓN REQUERIDA EN MI 

SOLICITUD INICIAL". (sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: 

"FALTA DE RESPUESTA" (sic) 

4. El día veintinueve (29) el SUJETO OBLIGADO rindió Informe de 

Justificación, adjuntando los siguientes archivos: SOL00279 1.pdf, 
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ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE 

INFORMACIÓN.pdf, IJ SEG SOL279.docx, que se anexan a la presente 

resolución, ordenando la entrega de dichos documentos de forma legible a 

 al momento de que se le notifique la 

presente resolución: 
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OFICIO NÚM. DGSCTY?CJD1GS3l21lt5 
ASUNTO; -C,:,nt_a.:s~3ción a s..:.:Fc;tud ':e ;r,!.::,.~;.,:::1:::,; 

LJC. JOSÉ FERNANDO BELTRÁN CASILLAS 
SUBDIRECTOR DE T'RANSíPARE.N:CtA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN, 
PRÉSENTE. 

Et: s:ei~ccr; ;.i 'a sch.:i~;;,;i z~ 1r:fc,--n-iaciin ~~>strado 8 tr;_r,,e-s c;:¿f S,.sr0rna t:1'! P-c:::ces.-'.1 
a!¿,: lr.fr;.1ma-c1Cn (<1íex1q1;enoe (SAIMEX,; con ei folie üC2:}'9(NAUCAL?,i\JiP12Qi-5.. -e;1 la s:;s.""e 
"Se ri::Qu;f•re "(stc) :s.:::ilkito ,el docurnento que ~ cu-errta que. d C, Eumir Arrr.ando 
Zamudio Paredes se encuentra adscrito .:. la Po11cia Muníc!pa!, d,i! .Nau-ca1pan aS1 
CúJ"l10 !os datos. del pu~:sto qce ocupa y f'E!cha do ingreso. En c.a:s.o deo que dicha 
person.;¡ y.¡ !J.e enc1Jentre da-do -de baja, solicito el documento que respalde dicha 
baJa .. "' .. estand'...;, en tie-m¡::¡c 'J f.:·'ína. y en aoas te a:c.::,na( ::;1 or,nc.ioia Ce ;r;,a:,,irna ~cbii,acod. 
ccn bntB:rr:~::.tc e-n !e d'éspuesro -2n k:::s An:icutos 10 fracción ¡ 20 triiro:ines \/il_ .:;:J 
::aa:dtn vr. .:1 demá:: rt:-Lm1vos s 2¡::ficst:íes de :a Lev d0 T.-an:s,.:::arer:da J ¡:.\c:)8$ü 1 ia 
:if:::-,rrr::eci-o:: .::;el E.ssadc de }sJB;w:,c J Munn::tpi05. :e sn~-cn1~ '.o s.i,;;uea-t,e 

C-e !¡,¡ revtsrcn ex!"aus!ié.'.¡:¡ y ,:w1i;.Cr()$?. ::;¡ fos 201iv::,.s C:::J.'1 los ,:;ue cwer¡:3 ~-sra 
D1:-c-::c:c:1 Gcc1ernl se Cé"'.'.iP"'".c\riC~ -~i..iO 12 C 21.;rn:r /srrn.:l"':::::o Z;;;nud•c Par-s'O~s s¿ 
errcuerstra -21C!J>:o dt:t~VD d0 esla Cl>'c-craciCr, 

-C.1b~ r.er-c:.on.a' O.éJ":" \a 'e __ ¿~- e:~ Transp.a.Panc:a-,, A_-c,:¿-s:c a !a lnl,:v--rr'.acib, 
Cei t:staoc ·::le Me:.:n:c -.¡ t~~unic.p~s -ck"(:rei;:; er: su a.Íi::r.;Jo 2C fr:;i,:-...c:o¡-,,es 01 '! \JU 
1nfcrma,;;ó:;; -:cebe c:-ns::di:r.ars-e ·:::om-c r-ase."lt;a-d:;.,: 

·c.:::r;dw :'.! ;¡ 
0i! ic, i:-:'.!)fm,ac.ór ::::::asifico;:U:J cW.r"'l,c 

R-r,s,;,r,,,ac;;:;_ y Cc;:,,rr;\df:n;;-,-1¡¡; 

,:rrc-,-,,.. ""0 ;:,:,r;:; ios ,2"(;\%.J!'i Uío 0;5~3: UiJ ccc OG01>Cc,·, ,,;,,=ric,i~ 
r--=-,c;c,v;,--i::, __ I;, ~:-P1,;,"ic;:it',;; '7:J,,..___,., ~ ,;.<, 1"14',W·.1 

<'i<u•?ra::;o f,.¡r;a.ddo './ ':";:'.:-:r,c1Co. ::i::~ :o~ su¡2t::-s ,.t,c .• ;o>éo<cw;•odo 

J'.' 0 or;9a en r:esgo :a. ';i.:::;, <i >f.!geJ:icad 
... ,-,:-e ... c. e c.~u9 .. -e ¡::-f'.--¡u!o:;:;o 2 \::-¡¡:;. 2<:c:,,,n2cs,s. -1--e 
;~ic\'.,,:;w:,1..':"' ·,>'cS'.Jf..'::-:::1cfJ 'f ::s.'.-•.'l'i,¡;;:-,:¡_í:J.a,..:j-Q,-,, ~, ;::,.,•-,.:s::;w1,·er-,c:; :;!2 ·,as 
'J'1 or2•:>?r:c<::: rJt:" -j!Jl-t. püé:¡1,ac<i:1 '/ ~,..-i,-;;w,:;::zc.,:::;--, e:;;;: 
r•.::idi'.l¡:::;;i,::;wn s:::c.a' "f 0--e ia :-e-:::awacC.i'. c0 t:.:-:'<r'",_;:.;:crc.s 
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tifl Si ;:::;ií\~ qi.;t P'-'*'él~l F(·.)1:;.1:::rSt, c:;ir; :,¡¡ p:.,t.:ee::::!,.::;,~n c:e a,= :r-1cct~"t<f,>Jr 
:;.~'-· .,._:._"-'' ::;,,,;, ,;ci in~":-;c-t .. ,. pl,tiL~;,~ ;:,;:. ('.:a';rc;;::,,r :,; ·~·r,";(;".1:,.,:;,l'.:r: de 
~c~r;,,:;r,q;:;, 

e---cl.:,ent'G: en \:;rs s,,..;pwes:,:-s art(:;li,:o sn:,t:i'j; c:::1c::: 2 :r:J}''.)f 8Ct:n\;.;;w;;e1r;c ¿! a:::-!~C"1 
c;;:::,o5t2::: '5 •r4t<r'.::C 'E-'' ,_...era ,-W::;-iErc CliNAiJC.~i..._PA'DR:D:"SEGL,;i"-.0,11.J21J-i :5 ,.Jc '¡,¡ &9l,!nr\>J 
S.::;,¿:16:, órdir:~·::-:-,3 2e~,5 ,:J,::; C,:;:;,:;1~6 de \rl-::sm,E·::-&-s ·~\;id le ~-g\\1e-r,-:~ 

/'.,C~JS:i::;.::<; C,>'.'.X1S:!JC~S 2"':!" ¿,! .::..::-:.:2:;:::~ o;:,r~::-t::-ü.31 ES ~::,i!iecr 
f,Cr:':C- r~:~;:r,<3;:;.¿; :'.;;¡ rrl~e-r~e ;;¡ ;{):':; -d~tóS per.<ti'':i.'<:<2 ~c;::s,:>:· 

.'CQJ?:'.":r0 c:---7.x,-ó,1 :::ar¿fr_;,r;,:; ~s::s-7faf.daC Jsi .'.)yt"(c Í.JbO-r,;1(~~, 
tN:'ttvld.aiJM-5. pu~;;:-os ci.J corim:;it ..ant.W-ÍOl'l?S o p~smr..t ..... i., ful'l'CicJ'ma.:\: 
~df'J(:.:t$ rJ-tJ. M.:l.n~ pe,'5-e;,m;,f ope_;.3&,r-0. SagiStico y 
~dmirúsr.arivo. 7,.:;~2ac1~s ::tas;~<.a :::,~;;; rv::..;;;"1~;1 cf""_nf'!fü ~ 

:"tr¡;- /n,;,,-1¡¡7,1 :;;,r:,-r:,:e:;, cY_'.; :!'x. .. ;:-c'pcr..2'.';;2.:.t.:.:'::1::sf'~'-a:;:..,._¿y-cc~.cca.E,'20~ 5:0,'~ 
?4:S·ts~t; 

f'.:'~-: '.o ar::'..t:S e-x-oc.estc :a oc\s~t1;c .:;e ,;-¡fo:'ar;;;:dc::i ,er: r,efs:-2:,oa. c:;;;ir.1:3 !cz 
;;_,p--4;.s~cs s.::F.;a'.ac'.:cs ec:-i eo ac'"sr:.c ~nte:?:.7 teca ~-e.: Gwe hst"C<7 í#ererac;;1z a irf.:.~s-.:;ón 
d.asi~,c:::t'is come r,es-er:OOa -cue 9; !"-JCe,0"La p0b'.ic:;i; t:rJe,d¿ :;:;r::•'.¿r en c1ef!;:ro 12 •;id::. -:-e- CG-$ 

-~:1egri-r.;es de esG G12ne,aL pcr i:::, <r.1c -eS{a C.cg_oi::M-es--:i::,~ se ¿,nc:;:..,¿f.1r;;; 
:Y·pé):~ib!1~:a ;;.ara ;:rc;rcrcionar ia .jot1Jme:1e3ci;;,"1 e iof:;:wr1ae,":1.-ér :;;.c~citnC'.8 

-',......._,) 

ATENtÁMENTE 
/d";·::::·-

,.,/·-· :..~ -- :(tr-,J:, e,/'~ -

COMISARIO, CORONEL DE !N'iANFERÍA ALFONSO CANCJNO AGUILAR 
OlRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA. 

TRÁNSITO Y l>ROTECCIÓN ClVlL. 
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~k'VJGE!i, M~DCN .!DO LUNt.. 
\lS 

UN.10~ DE lflfOR.Mt.,CJOtt DEL 11. 
AY'JNTAMIENTO OE Ht:OC..lLPt.N o: Jí.JAREZ 

:SCi..lCiTl.i'D :"JE IN:'"~..!JACIC,!1,t 
002ñ.l'NAUC .:..l_P;Jt?ntl f 5 
~;:C'JR,SC J'E ~E"d!SICN: 

01b6.!!JINFOEM11PfR.Rf201.5 

H. PLENO D.aL INSmUTO DE TRAt'1SPJ!.R.EN0:~ Y !..CC:ESO A Li!. !N:OF.:r,l.!1.cteri Pú'BU::A 
DEL fsr:..oo !DE MEXlCO 'f MUNl!CIPIO:S 
PRESENTE$. 

UC . .;os.e: F=:~Ni".ND(.' 52...fc.~l{ C:ASiLL,l,S ¿,;¡ T:"'l: :::ara::ter-:¿ 7!n.JGr ~ ~ \ ... L11::'3d l,.tu,;J,:jp..ii' .j',;-
1!"!7'0J"iT,3C:0f: ::::· :-r·ur.t;:¡~,., ti~ :i~,..aJpi, ~~ .;..u.ar-=::.. S:.;aeo ;je Me:óo:i. 3;>:n"..ar¿1*', corn_~_;:;o y 
~x:iorgo: 

C\J>: ~,:-.:- !';i?:!Jc; ::a preEette y ro~ '7U."1c;s_,._,ffi.O- =:r .:os .aCTLCJJ.:-s 75, -77. r T-3 óE ~ LE)· ~ 
7'.~3c;scJ.r.er:c:.3 y A:::ces:i a ·:.J :c~aCJor ~J.OLtz dEi' Ese:,: re ~"c:!:a:.co y u:.inJ-::~cos, as ::011:,:, E:t !~ 
7'!.Jr:'JE,"J.i'2S ;)OS. lr:c:so r.;. SE:;e;:-=.: '! sr=n::, 3$\ come, S23e~lTA Y 0-cttC :1.e be, __ \'.x=fo.~.t1~1C:8 
~-~ !..."'- .C::~E?(>ON, 7?.J.Ji-0'7E Y P:E80:i..:;c10N' ::=. L.AZ ;::--o.ucrT,JO-e:s :e,:: ~.CCESO ,II, :..,!,. 
1:'\l-FC-1',.J: . .!.,;:.}C:\l PÜBUCA, ;.c:::sc. MOI:fF!CAC1C-~. SUS7!7':JC,OS. ~E·:Tif~CP,,-C.t8t1 C• 
S:J~F.::SfON ,::·.:..RCIAL O :-oTP..:... o.:: c,~703 ?ER:SDNALE.S, ~t COMO ;:.e Ll-S :=:.::cUR.SO'.J o:=: 
R.EVIS1•:·N CL'';: :;SE?).,N C5$~'if.?. LOS :JUJEO:$ DEJ.:;ADOS ?O:':, !..EY OE 
~ ... AJi;::;i:.,Re:N-::·L,.; y ,;,c:::::o A L.A S:~FC~,".C}C,\l ?ÜE'..iC~ =i-='... :s>.i.:,o ai=: r..tE;.::J~ y 
t.::!.JNICSºfOZ'. ;attiloz;~ ¿.r;_ lJ. ,:;~'=3 :e! Go~rc. ~¿.,,-:o:t.'c.c Cf~ c:~J G:Jti=r:<:> -1e1 :::oac Utsr-= 
J -::.co,:,,-:ir:o é'= l.t~i;c.: ,;J '='l..1 3;: de ::,;n::er.;, o:~ 2.GCE, ·r¿r,;-:¡ a r~1"Jíl° E:Jl ~:r\~O) fct":1',3· 

t.-~ aooe.-'CO 'Xoi ,.,! nJL"~ CATOR<:::, w~ 3,1, ae ,os it;-='3"1':eri~ :::it;;rs. 'rwúeao:». tons ;;; 
r.ct::ca:~~Ms :;,;; hZcl? ~ ~2 6~1ca, a :~·;es c:el S-Ls~a 012 ,~J:e¿_:w, ;;; :3 L"t'.'t-rn2::lcr, 
~':e:Ccu¿-1,s¿ ~,,aJM:':)t 

~.s:n;:-;:,1;1)_ .=:n t,?r.":ri!':C-$ -jei r':.:n~ra! :1~':l.'.JElS. ir;.cts.o a;. ::= bS ·-n~arn1i=r.;os ;r:;.,;;:ct:il:l.o. '4i 
f'Ot:":::,a<::.,:nes o;+~OC,.'",IC3S SJt':eé ¿.~ .J;: CI) ~=-r:-~. ;xir le< q,~ s: ,?IT·'T..-ga el !;',.JFC·::-ve :.;: 
.JlJCT1::t·:,i:i,.c10N en r~;¡dc!'.' a,~@l'?,1:s.cr: c:1e :;;J n::::Jro se- .::c.. e,ca ;.,u, ::;-igw:;;,:,r~s- E-::'"::::XOS.' 

;:'O'.' r~•.o ~::I -;,:--.;1=er,~~ <,! ;,r;'d::- il\~ ~Jf1::2! 3-a!.JOO. t:CÉS-T.:-r. :7~ 3.."'l'"Ose<:f8 P,a'.":ll ircc.~;.; qL--e pa".'a 
:r.e,<Z::, de -la! CJnDC'."!".·:~:c- 3 b :-s::-..;::-:-~c o,r: ;,,::, olW'."l':Qlei ':7 ,·~ea~ -es ~INE_..:.],;JJ::N7úS ,:;A?~J, 
!...-\ f:ec:::;::c:c:'-( T=~4..','1fT= Y :::;;,=:::_;::n .. ::..rci1:,~J e,=. :..AS ::Cu.:::ts·E.S CE ACC:SC- A ~ 
lNFC':';M.,:..:cc'\: ;.ue:..:c;:,. ,;:.,,:--c::so. vc:-1;=:1c.1a.c1cr-.. ::us:-rtJ.:,10,~..._ ~Ec:.T1~c=.:::ot.1 ,o 
J:JPR5S:O~J ~A~-Clf-.!.. G- ".:"-0-T~.;.. o-= !J.r.708 ~~P..SCN.~C.ES, AJ-f COMO CE ~02 ~S..::URSCS S:': 
?L:',il:SJ•:'N QUE :iae.?_,1,_;<; D5S-'.=.R',J;o__:'; '¡_('~'] ¿¡uJ=TO-J OE:..'SADCS ;.e=, C.E"f 'J': 
~,:._:-,c:::=AR::;<J.-:.(A y ,:,,;::;:;:so ~- L;l,, ;,_!\;.f<JRMACJC.i< :l-!Jf'-lC;. . .:.:=::.. ~ST • .:.,oo we: ME."QCC :· 
Ut:N1,:;:::it<J5'< CJJt-ilcaO:-S '=!:' t¡ G:;c~ J.?. Goc,e;,-:,:, ~';'"10::;c:- Cl1C-!3J ~'=' '2~,.;-~c OEJ ';:S:izC" :..;e-e-: 
y S::?!:r2--:o Cg.- u,e.,,:¡,::,:: =:' ::.:a _:e e:~ oc:Jbr;: J¿ 20:a:. c:n,sie>;f"2'100 -;-Je ¡.3 :.:licl:lJc: ~e, :\'t'2!TT13~ 
C=027!i,'IJ,;!,UC.!u_PA/t;i.!2C15 '"tli:- ~r::~oa e.1. SAIMS<'. ,:x -::..::. :.,:rr:~;z é: Jr:~;Cor. E-J5 -de Oc:l.l~ 
=:¿ :.e-: ~ ~s:"f't\:::c.r ~~1::c, :-l-3Cl,n= ~ar¡;¡,: l2 ;:--ir-eser-:.: ~en.,;:;¡ -:ie S:,:,c:rraCI Cfl:.Jt!.1C:?.1J:. 
c.-ar-,:;.;t::c y Pr:::~.:o::ICD cr.-r;, rr·:~a qu; ;¡¡¿ -31;.;r:c;ca ¿, ::J ce- cc:.:.:~r: :::-=: :::-15 -;-,:- ce:s S•;JWérr?.E-s 
rett::io-s: 
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Recurso de revisión: 
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01688/INFOEM/IP/RR/2015 
 

 

Sujeto obligado: 
Ayuntamiento de Naucalpan 
de Juárez 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

Dirección Ganeral de Seguridad Cil.ldadana, Tránsito y Prote:ción crJil 

"21Yi5.Ar"rc di Bicer,(~.ario Lucfo~o de José !-kría More/os y ?Ewó11·· 

Naucalpan de Juárez. ESiado de México. a 21 de Octubre de 2015. 

OFICIO NÚM. DGSCTYPC/01693/2015 
ASUNTO: Corr:estación a soiicihJd de información 

LIC. JOSÉ FERNANDO BELTRÁN CASILLAS 
SUBDIRECTOR DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION. 
PRESENTE 

En atención a le solícítud de información registrada a través del Sistema d,:. Acceso 
e 1.a lnforrnaC'.-ó\1 Me~ique:nse (SAIMEX) con el folio 00279/NAUCALPAJiP/2015, en la que 
se requiera "(sic) solicito el documento que de cuenta que, el C, Eumir Armando 
Zamudio Paredes se encuentra adscrito a la Policia Municipal, de Naucalpan así 
como los datos del puesto que ocupa y fecha de ingreso. En caso de que d)cha 
persona ya se encuentre dsdo de haja, solicito el documento que respalde dicha 
baía,", e~tando en tiempo y farm;;;, y en aras de aberrar al prinC!pio de máxima publicidad. 
con fundamento en !e dispuesto en fes Artículos 1o fracc;ón i, 20 fracciones !V, V11, 40 
fracdón Vi. 41 y demás rela¡ivos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
información Pública del Estado de México y Municipios. le iriforrro lo siguieme. 

De la revisíón exhaustiva y minuciosa a los archivos con los que cl.!enla esta 
Direcaón Ger.erai, se desp;ende que el C. Eumir Armando Zamuéio Pa;edes se 
encuentra activo dentro de esta Corporación. 

Cabe menc'1onar que !:1 Ley de Transparencia y Acteso a le. Información PúbGt?­
de! Estado de México y Municipios deeseta en su articdo 20 fracciones IV. v Vil cu~I\ 
información debe ~cnsiderarse cerno reser,ada: · ·· , :'\ ' 

\\ ·' 
·capitulo 11 ,,... \.> 

Da la lnfor:1rndón Ciasificada como .:ta" 
ReseM1dE.yC011füler.cial ·. ,' ,., t¿/ 't 

Art!cuic 20.· Parca IDs etecros de ,;sta Ley. se ccrísidéra'infcrlTlar.¡,.-'ifl 
reservada, la dasificad2 como tal. de mane'ª ief1jr.n1. "rre,:11ar.te X '-~ 
ac:Jerdo fundado y motvado. p;r los sujetccs obligados :uam~o: ·:'(f~· · 
.. . . 

IV. Fcngc en rie::go la ~,da la segun:jad o !a saiud de cualqw1e§·~ · 
persona. o cause .. perjwicrc a las actM:iades Ce ~scali:~s(ón~ • 
~enf,cacior:. ins;Jl?",,c!On y ccmp1obacion del cum~lirc.i~l-0 de i.;1,l.e¡es, 
de p;even~Són de! de!1tc. prcc~raclón y edm:nisrrac16n de jus¡ici:3···de 
readJot;;c1ór. socia! y d,= ía recautlaciór. de contr.buc!cnes. 

mrmo:e~/.NOO 
"'"'""M"''-"" .,,F.>oc.eiM~,..,.c.~s~;. 

~"'"""""•!<lát>,,!l>,...o,q,~e, 
r.i.1.1:1ill""ll:1'°""" 

er. ,.,~:!')( 
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Recurrente: 
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Sujeto obligado: 
Ayuntamiento de Naucalpan 
de Juárez 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

f·,J~ 
a'~ 

Noucaloan de Juárez 
GrJi::c·r::~ ,",:?''.C:r.r:1·r.,t _¡o·c 

Vil El dano cue puc,ja prcd;.icirse ron la put!icaaón di: la ínformacicn 
sea ma_yo,; qu; ei interés público de ~r.otei la informac:ón de 
rekrenC',a. 

De Jo antsr:cr, se despíende aue ~ solicitud de lnforrnación. en referencia se 
encuentra en !es sup•.1estcs de! articul; antes c:tado, a mayor abundamienta el acueri:fo 
Cl/008í2D15 inserto en P..cta número CliNAUCALPAiORDiSEGUNOA/2015 de le Se¡;und,o 
Sesión O;dinaiia 2015 dei Comité de lnfom1adór, señala lo Siguiente; 

_E.,CJERDG Cl!008i2015.- Se aprJeba e! Acuerdo- por el cual se cias;fica 
c:mo raservada ia iniormación referante a los datos personóies corno 
ricmf:!re. é!írecc!Dn. t1=!efono, escofaríd¿d ,osf como 13borales, 
actividades, pLJestos de control anteriores o presentes, funciones 
especificas de M;mdos, personal operativo, Jogfst1co y 
admínisrratfvo; :;:.iedando dasificado: cerno reservada durante un plazo 
de tres años. [puede ser ~r;sul:adc en el porte! de ,rans~rencia de le 
página del Gob1~m: Mtmicipel de Na~ca~en o ':!n el lini', 
hirp:!lwww.:i:0mex.org.m.l'.!:µ(;jpore'1·~:;ucalpar,lo:cuerdosActasi2D15iCl1 
245:Neb¡ 

Por io ames exouesm. la solicitud de ínformadón en referencia. ~lma los 
S'J.p.;estos sef,aiadcs er." el acuerde an\erior, toda vez que h;;ce referencia a in\ormaci6n 
ciasif;cc.da come reservada y que 21 hacerla púbiie2: puede ooner en pe!ígro la vida de !es 
iniegrar:tes de esta Dirección Ger,eral. por !o qLJe esta Dependencia se encuentra 
imposibfütada para proporc1cmar la documeffi¡¡ción e inforrnación solicitada. 

Sin más por el momer.t,,. le envio un cordiai saludo. 

/] 
ATENTAMENTE 

<~·¡;'~ 
,/, :J1;1 t:V'Y l· 

i. /;,-V r 

COMISARIO, COROOEL DE INFÁ~iA ALFONSO CANCINO AGUILAR 
DIRECTOR GENERAL DJo.SEGURIDAD CIUDADANA, 

TRÁNSITOY'PROTECCIÓ.N.CIVIL 

sw.~o oe .,,,1;.io 
A....;m, á,,r.,~ t;o. Ji, Fm<i:. i1I ~IMO<t, 1:. ~ J;o!~ 

~"'oal?im.10.Mr<~f-"""°'~<,;,o 
;~,,:;¡ 11 l!>o· !'1,MW 

a.i.1"~'l!>l 
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""'""'°""''""'"""'""''•""''"'°''·''"'"~"'Jo,P,bll.-.,,y 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Ayuntamiento de Naucalpan 
deJuárez 

José Guadalupe Luna Hemández 

En este sentido, esta Unidad de rnfmmación ccnsidera que el Sen1dor Público Habilitado responsable 
de dar atenciim a la solicitud de iniormación (Dirnctor General de Seguridad Ciudadana, Tránsito y 
Protección Civil;, cumpfió con el requerimiento, toda vez que por medio de la im•esllgación arc:llivística 
realizada, se atendió a la solrcitud de acuerdo al tiempo que señala el articulo 41 de ta ley de 
Transparencia y Acceso a la lmormación Púbrica del Estado de México , Municipios, 

Sobre el acto q1Je impugna el pe1icionano que se lee: "Recurro la falía de respuesta a mi solicitud, por 
lo cual solicito ma entreguen la información requenda en mi solicitud inicial', se comunica las 
slg uiefite.s consideraciones~ 

• El s eividcr público habDitado hace constar ra respuesta a la solicitu,d 
002T9INAUCALPflilP12üí5 a esta Unidau de lniormación (Subdirncción de transparencia ,,· 
ft.cceso a la Jnformactón}. 

, La omisión de !a respuesta al peti,cionarío via Sistema de Acceso a la I níormaci&n Mexiquense 
(SAtP11fEX}, incurre en Ja p-resencia de un daño en B[ archivo electrónico de respuesta, ro que 
derivó -en f.a de,m-0ra, que en su ,defecto, recayó en una. ornñsión de !nforma.ci6n, tom:anon en 
menta la existen·cia de la respuesta en cuestión. 

Considerando que los motivos de la inconformidad del recurrente se refieren a la omisión de 
su respuesta, queda debidamente acla,adn y fundamemado las causas de por qué la 
Dirección General de Seguridad Ciudadana, Transito y Pro!eccrón CívD es el Servidor Público 
Habilitadc, que atendió la solicitud de información, no realizó la entrega de la respuesta a ra 
solicitud en comento. No obstante, esta Unidad de ]¡¡formación con.sídera qlle la respuesta 
atiende la soHcitud de información en manto a su contenido, 

En ·,lrtud de todo lo anteliormenle manllestado a este H .. Pleno y quedando sujeto a la resolución que 
dictamine, at.entamen!-e ptdo se sinra: 

PRIMERO.- Tenerme por reconocida la personalidad wn !a que me ostento en el prnsente escrtto. 

SEGUNDO,- Tener por presentado en tiempo y fonna el lnfonne Justi!lcadn en los tirminos <le! 
cuerpo, d,el presente escrito. 

TERCERO,- En su oportunidad tomar en consideración los argumentos verlldos en el cuerpo de! 
presente escrito }', en ~onsecuencia, DECLARAR el SOBRESEIMIENTO del recurso de revisión 
in!erpu esto por el recurrente. 

ATENTAMENTE 
Uc. José Femando Bellrán Casillas 

TITULAR UNIDAD DE l~JFORl,t"'.CION DEL 
H. AYU~HAM!ENTO DE Ni'iUCALPAN DE JUÁREZ. 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Ayuntamiento de Naucalpan 
de Juárez 
José Guadalupe Luna Hemández 

5. De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de 

revisión fue remitido a este Instituto y registrado bajo el expediente número 

01688/INFOEM/IP/RR/2015, mismo que por razón de tumo fue enviado 

para su análisis, estudio y elaboración del proyecto de resolución al 

Comisionado José Guadalupe Luna Hemández. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

6. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad 

con el artículo: 6, apartado A, fracción N de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, décimo sexto y 

décimo séptimo, fracción N de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 142, 143, 146, 149, 151, 153, 157, 158 y 159 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1 fracción V, 

56, 60, fracciones I y VII, 71, 72, 73, 74, 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 

10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de 
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1,.,1<,loóoTcaa,t""""''"·ª"''°"~'"'°""''"°"'"blloay 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Ayuntamiento de Naucalpan 
de Juárez 
José Guadalupe Luna Hemández 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad 

7. El escrito contiene el acto impugnado y las razones o motivos en los que 

sustenta la inconformidad. Por lo que hace al domicilio y a la firma o huella 

digital, en el presente asunto no es aplicable, debido a que el recurso fue 

presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 

8. Por su parte, el artículo 48 de la mismas Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que 

cuando el SUJETO OBLIGADO, no entregue la solicitud dentro del plazo 

previsto en ésta, la solicitud se entenderá por negada y el solicitante podrá 

interponer el recurso de revisión previsto en dicho ordenamiento jurídico. 

9. En esa virtud, de conformidad con los referidos preceptos legales se 

advierte que una vez vencido el plazo para dar respuesta por parte del 

SUJETO OBLIGADO, ya que es el caso que éste fue omiso en dar 

contestación, debe entenderse por negada la información, es decir se prevé 

lo que en el ámbito jurídico se conoce como negativa ficta; por lo que se 

establece la facultad o derecho del solicitante o interesado para impugnar 

dicha omisión o silencio administrativo. 
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10. Sirve de apoyo el "Criterio de interpretación en el orden administrativo 

número "Criterio 0001-15" emitido por Acuerdo del Estado de México, 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

México" Gaceta del Gobierno" de fecha diecisiete de febrero de dos mil quince, 

que a la letra dice: 

"NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO 

DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública del Estado 

de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la 

respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el 

artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y 

podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 

del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer 

el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento 

de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción 

alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. 

Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del 

plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido 

negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa 

podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte 

resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del 
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Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo 

previsto en el artículo 72 de la citada Ley." 

TERCERO. Del planteamiento de la litis. 

11. En términos generales  se inconforma 

porque el SUJETO OBLIGADO no entrega la información solicitada. De 

este modo, se actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión 

establecida en el artículo 71, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

12. Por lo tanto, es necesario señalar que  

solicitó: 

• El documento a través del cual se acredite que el C. Eumir Armando 

Zamudio Paredes, se encuentra adscrito a la Policía Municipal de 

Naucalpan de Juárez. 

• Los datos del puesto que ocupa. 

• Su fecha de ingreso. 

• Si, está dado de baja, solicita el documento que lo acredite. 

13. Es de señalar que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a 

la solicitud de información. 
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14. En los motivos de inconformidad,  se 

inconforma por la falta de respuesta, en este sentido argumenta lo 

siguiente: " ... RECURRO LA FALTA DE RESPUESTA A MI SOLICITUD, 

POR LO CUAL SOLICITO ME ENTREGUEN LA INFORMACIÓN 

REQUERIDA EN MI SOLICITUD INICIAL". (Sic) 

15. El día veintinueve (29) de octubre del presente año, es importante hacer 

notar que sin haber emitido previamente la respuesta en tiempo y forma 

el SUJETO OBLIGADO rindió Informe de Justificación del cual se hace 

una breve descripción de cada documento: 

a. Oficio de fecha 21 de Octubre de 2015, número de oficio 

DGSCTYPC/01693/2015, Asunto: Contestación a solicitud de 

información, " ... De la revisión exhaustiva y minuciosa a los archivos 

con los que cuenta esta Dirección General, se desprende que el C. 

Eumir Armando Zamudio Paredes se encuentra activo dentro de esta 

cor_poración", señala que la información en referencia se encuentra 

clasificada como reservada referente a los datos personales. 

b. Acta de la segunda sesión ordinaria 2015, del comité de información 

número CI/NAUCALP A/ORD/SEGUNDA/2015, refiere la propuesta 

de clasificación de la información de la Dirección General de 

Seguridad Ciudadana, Transito y Protección Civil., en acuerdo 
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CI/008/2015, a través del cual clasifica como reservada la información 

referente a los datos personales como, nombre, dirección, teléfono, 

escolaridad, así como labores, actividades, puestos de control 

anteriores o presentes, funciones específicas de Mandos, personal 

operativo, logístico y administrativo; durante un plazo de tres años. 

c. Documento que emite el Titular de la Unidad de Información, 

argumentando según su dicho el cumplimiento a sus obligaciones de 

notificar en tiempo y forma y reconociendo la omisión de la 

respuesta al peticionario por un daño en el archivo electrónico de 

respuesta. 

16. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a 

determinar si la información proporcionada en informe justificado por el 

SUJETO OBLIGADO satisface o no, la solicitud de acceso a la 

información. 

17. En los siguientes considerandos de manera enunciativa más no limitativa 

se analizará y determinará lo conducente. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 

18. Para el caso que nos ocupa, el SUJETO OBLIGADO acepta que posee, 

genera y administra la información solicitada pero la pretendida respuesta 
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no fue entregada en tiempo y forma y además de no cumplir con los 

requisitos antes relacionados porque debe recordarse que  

 requirió, lo siguiente: 

a. Documento que acredite que el C. Eumir Armando Zamudio Paredes 

se encuentra adscrito a la Policía Municipal de Naucalpan de Juárez. 

b. Puesto que ocupa. 

c. Fecha de ingreso. 

d. En caso de baja, solicita el documento que lo acredite. 

19. En este sentido, la información que entregó en Informe de Justificación el 

SUJETO OBLIGADO alude respuesta en tres archivos que se describen a 

continuación: 

a. El primero contiene un oficio donde confirma que el C. Eumir 

Armando Zamudio Paredes se encuentra activo dentro de la 

corporación y cita el acuerdo CI/008/2015, a través del cual pretende 

clasificar como reservada la información referente a los datos 

personales. 

b. El segundo un acta que contiene la propuesta de clasificación de la 

información de la Dirección General de Seguridad Ciudadana, 

Transito y Protección Civil, y el acuerdo CI/008/2015, a través del cual 

clasifica como reservada la información referente a los datos 

personales por un periodo de tres años. 
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c. El tercero un escrito libre donde a su dicho, justifica el cumplimiento 

a sus obligaciones de notificar en tiempo y forma y reconociendo la 

omisión de la respuesta al peticionario por un daño en el archivo 

electrónico de respuesta, sin embargo el informe justificado no 

garantizó el derecho de acceso a la información de 

 por los motivos que se mencionan a 

continuación. 

20. Es de precisar que los documentos proporcionados en el Informe de 

Justificación, algunos no son legibles para lo cual sirve de apoyo a lo 

anterior, como criterio orientador, la tesis número II. 1º.C.T. 55 C., 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, bajo el 

número de registro 201,412, que la letra dice: 

COTEJO DE COPIAS FOTOSTÁTICAS ILEGIBLES. AL NO SER 

POSIBLE CONSTATAR SU AUTENTICIDAD ES INÚTIL E 

INTRASCENDENTE SU PERFECCIONAMIENTO, POR LO QUE 

LA JUNTA ESTÁ IMPEDIDA PARA ORDENAR SU DESAHOGO. 

Cuando alguna de las partes en el juicio laboral ofrece como prueba algún 

documento en copia fotostática y su perfeccionamiento por medio del cotejo 

con su original, la Junta estará impedida para ordenar su desahogo, si el 

texto de esas reproducciones fotostáticas es ilegible en alguna de sus partes, 

toda vez que el actuario no podrá constatar, a través de sus sentidos, si 

concuerdan o no las copias aportadas al sumario con sus originales, pues 

no es posible que en caso de que la parte legible de esas reproducciones 
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resulte igual que sus originales y, que por ese hecho, considerara lo mismo 

respecto de la otra parte a la que no puede dar lectura, dado que es ilegible; 

por tanto, al ser imposible constatar su autenticidad por medio del citado 

perfeccionamiento, dicha probanza se torna inútil e intrascendente, 

conforme al artículo 779 de la Ley Federal del Trabajo. 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 

DEL PRIMER CIRCUITO 

Amparo directo 27/2013. Ramón Ávalos Garavito. 6 de marzo de 2013. 

Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Rivas Pérez. Secretaria: María 

Teresa Negrete Pantoja. 

21. Por lo anterior, el SUJETO OBLIGADO al momento en que dé 

cumplimiento a la presente resolución deberá revisar y verificar que la 

documentación remitió en su alcance a su informe de justificación que 

resultó ilegible o indebidamente escaneada, sea entregada de manera 

adecuada, para que este Órgano Garante tenga por satisfecho el derecho 

de acceso a la información ejercido por  

 

22. En relación a la primera solicitud de "Documento que acredite que el C. Eumir 

Armando Zamudio Paredes. se encuentra adscrito a la Policía Municipal de 

Naucalpan de Juárez", se observa que el SUJETO OBLIGADO en su 

Informe de Justificación, genera un documento "ad hoc". 
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23. Una vez puntualizado lo anterior, no se obvia que si bien es cierto 

   solicitó la información de 

documento que acredite si se encuentra adscrito el C. Eumir Armando 

Zamudio Paredes a la Policía Municipal, también lo es que los SUJETOS 

OBLIGADOS sólo tienen el deber de proporcionar la información 

conforme fue generada, por lo tanto, no estarán obligados a procesarla, 

resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, es decir, de ser 

procedente su entrega en el presente caso, el SUJETO OBLIGADO, no 

tiene el deber jurídico de adecuar la información que haya generado o 

posea, conforme a la solicitud planteada, por lo tanto, no está obligado a 

elaborar un documento "Ad hoc" para satisfacer la solicitud de 

información al grado de detalle pedido. 

24. Lo anterior tiene sustento en lo ordenado por los artículos 11 y 41 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, que establecen: 

"Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la 
información que generen en el ejercicio de sus atribuciones." 

"Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la 
información pública que se les requiera y que obre en sus archivos. No 
estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar 
investigaciones." 
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25. Como apoyo a lo anterior, es aplicable por analogía el Criterio 09-10, 

emitido por el Pleno del entonces llamado IFAI (Instituto Federal de 

Acceso a la Información y Protección de Datos), ahora INAI que dice: 

"Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos 
ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando 
en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que 
establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y 
entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender 
las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la 
información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita 
o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. 
Expedientes: 
0438/08 Pemex Exploración y Producción -Alonso Lujambio Irazábal 
1751109 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C. V. -
María Marván Laborde 
2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología - Jacqueline Peschard 
Mariscal 
5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público - Ángel Trinidad 
Zaldívar 
0304/10 Instituto Nacional de Cancerología - Jacqueline Peschard 
Mariscal" 

26. Precisando lo anterior, se llega a la convicción que lo solicitado por 

   efectivamente es generado, 

administrado o estar en posesión del SUJETO OBLIGADO., en razón de 

lo anterior el último punto de la solicitud en relación a " .. . En caso de baja, 
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solicita el documento que lo acredite ... " el SUJETO OBLIGADO ya aceptó 

explícitamente que se encuentra activo dentro de esa corporación, por lo 

anterior ya no es procedente ordenar documento que respalde dicha baja. 

27. En relación a los requerimientos solicitados "Puesto que ocupa" y "Fecha de 

Ingreso", se observa que el SUJETO OBLIGADO en el Informe de 

Justificación describe el acuerdo CI/008/2015, a través del cual aprobó la 

clasificación como reservada de la información referente a datos 

personales por un periodo de tres años, en relación a: nombre. dirección. 

teléfono, escolaridad, labores, actividades, puesto de control. funciones 

específicas de Mandos, personal operativo, logístico y administrativo. 

28. En este sentido, el SUJETO OBLIGADO refirió que la información 

solicitada se encuentra en el supuesto jurídico de "clasifica como reservada 

la información referente a los datos personales", sin perder de vista que ello 

son lirnitantes al ejercicio del derecho de acceso a la información 

consagrado en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

29. Adminiculado con lo señalado en la fracción VI del artículo 2 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios que a la letra dice: 
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VI. Información Clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como 

reservada o confidencial; 

(. . .) 

(Énfasis añadido) 

30. Por lo que resulta necesario hacer la diferencia de la información 

reservada y confidencial, por lo cual al constreñimos a lo que señala la 

Ley de la Materia en sus artículos 20 fracción VII, 25 fracción I, señalan 

que: 

Artículo 20.- Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada, 

la clasificada como tal, de manera temporal, mediante acuerdo fundado y 

motivado, por los sujetos obligados cuando: 

(. .. ) 

VII. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor 

que el interés público de conocer la información de referencia. 

(. . .) 

Artículo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considera información 

confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su 

naturaleza, cuando: 
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31. En razón de lo anterior, la información que clasificó el Ayuntamiento de 

Naucalpan de Juárez, de ninguna forma puede ser reservada y a la vez 

confidencial, toda vez que la primera corresponde a situaciones que 

atañen propiamente al Estado y es de reserva temporal y la segunda 

corresponde a datos personales que hacen a una persona física. 

identificada o identificable. 

32. Por ende el Acta CI/NAUCALPA/ORD/SEGUNDA/2015, resulta ser 

errónea al no contar con las formalidades de la Ley de la Materia 

señalados en los siguientes preceptos: 

Artículo 21.- El acuerdo que clasifique la información como reservada deberá 

contener los siguientes elementos: 

I. Un razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna 

de las hipótesis de excepción previstas en la Ley; 

JI. Que la liberación de la información de referencia pueda amenazar 

efectivamente el interés protegido por la Ley. 
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III. La existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la difusión 

de la información causaría un daño presente, probable y específico a los intereses 

jurídicos tutelados en los supuestos de excepción previstos en la Ley. 

Artículo 28. - El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá 

contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se 

encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley. 

Artículo 33. Los Sujetos Obligados designarán a un responsable para atender la 

Unidad de Información, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. 

Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de 

información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no 

sea confidencial o reservada. 

Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, 

incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los 

recursos que en su caso se promuevan serán públicas, 11 de ser el caso que contenga 

datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión 

pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de 

disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales. 

Artículo 49.- Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga 

información pública y clasificada, la unidad de información sólo podrá 

proporcionar la primera, siempre que lo anterior sea técnicamente factible, 

pudiendo generar versiones públicas." 
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33. Por lo que, tratándose de la clasificación de la información, sea reservada 

o confidencial, debe de seguir un regla lógica jurídica y el Ayuntamiento 

de Naucalpan de Juárez deberá emitir un acuerdo de clasificación que 

cumpla con las formalidades previstas en los artículos 21 y 22, para el caso 

de la reservada, y 28 para el caso de ser confidencial, de la Ley de la 

Materia, así como los numerales CUARENTA Y SIETE Y CUARENTA Y 

OCHO de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de 

las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, 

Sustitución, Rectificación o Supresión parcial o total de Datos Personales, 

así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos 

obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios. 

34. Sin embargo, el acuerdo a través del cual el SUJETO OBLIGADO 

pretendió clasificar la información referente a datos personales, debe 

forzosamente contener un razonamiento lógico en el que se demuestre 

que la información que se está clasificando se encuentre en alguna o 

algunas de las hipótesis previstas en el artículo 25, lo que en el presente 

caso no ocurrió ya que el SUJETO OBLIGADO motivo las razones por 

las cuales clasificó la información como confidencial, con el argumento del 

artículo 20 fracción I y N, que cita cuando se comprometa la Seguridad 
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del Estado o la Seguridad Pública, y ponga en riesgo la vida, la seguridad 

o la salud de cualquier persona o cause perjuicio a las actividades de 

fiscalización; la clasificación que se considera por esta circunstancia es 

incorrecta, por lo tanto se desestima la pretendida clasificación de la 

información. 

35. En alusión a lo anterior, no se puede clasificar información como 

reservada de los datos personales al mismo tiempo, toda vez que el 

documento que contenga la información personal, es indivisible y en su 

conjunto contienen los datos personales más íntimos de la persona. 

36. Ahora bien, es importante mencionar que  

 solicitó lo siguiente: 

• El documento a través del cual se acredite que el C. Eumir Armando 

Zamudio Paredes, se encuentra adscrito a la Policía Municipal de 

Naucalpan de Juárez. 

• Los datos del puesto que ocupa. 

• Su fecha de ingreso. 

37. En relación a lo solicitado, los documentos por medio de los cuales se 

puede dar respuesta los requerimientos de  

 pueden ser de manera enunciativa y no limitativa el 
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nombramiento, contrato de prestación de servicios o el formato único de 

personal, acreditan los servicios proporcionados por_el funcionario 

público Eumir Armando Zamudio Paredes, además de contener los datos 

del puesto que ocupa y su fecha de ingreso, por lo anterior pueden ser los 

documentos idóneos que de manera supletoria satisfagan lo requerido por 

38. En este sentido, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México establece en su artículo 130, la calidad de servidor público 

definiéndola como: " .. . toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 

comisión en alguno de los poderes del Estado, en los ayuntamientos de los 

municipios y organismos auxiliares ... "; Asimismo, la Ley del Trabajo de los 

Servidores Públicos del Estado y Municipios considera lo siguiente: 

Artículo 4. Para efectos de esta ley se entiende: 

I. Por servidor público, toda persona física que preste a una institución 
pública un trabaio personal subordinado de carácter material o 
intelectual, o de ambos géneros, mediante el pago de un sueldo; 

Artículo 5. La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus 
servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, 
contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la 
prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. 

Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por 
sus titulares. 
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ARTÍCULO 6. Los servidores públicos se clasifican en generales y de 
confianza, los cuales, de acuerdo con la duración de sus relaciones de 
trabajo pueden ser: por tiempo u obra detenninados o por tiempo 
indetenninado. 

Artículo 45. Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante 
nombramiento expedido por quien estuviere facultado legalmente para 
extenderlo. Cuando se trate de servidores públicos sujetos a una relación 
por tiempo u obra detenninados, el nombramiento podrá ser sustituido 
por el contrato, o su inclusión en la nómina o lista de raya. La falta de 
formalización de la relación de trabajo será imputable a la institución o 
dependencia de que se trate. 

Artículo 48. Para iniciar la prestación de los servicios se requiere: 
I. Tener conferido el nombramiento o contrato respectivo; 

Artículo 49. Los nombramientos de los servidores públicos deberán 
contener: 
J. Nombre completo del servidor público; 
JI. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de 
adscripción; 
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de 
confianza, así como la temporalidad del mismo; 
IV. Remuneración correspondiente al puesto; 

39. Por lo tanto, se deduce que las relaciones de trabajo derivadas entre los 

poderes públicos del Estado, los Municipios y sus respectivos servidores 

públicos, se rigen conforme a las disposiciones previstas en la Ley del 

Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, y del que 
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se considera por servidor público, a toda persona física que preste a una 

institución pública un trabajo personal subordinado de carácter material 

o intelectual, o de ambos géneros, mediante el pago de un sueldo. 

40. Así, la relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores 

públicos, se genera a través de nombramiento, contrato o por cualquier 

otro documento que ostente la consecuencia de la prestación personal 

subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. En aquellos 

supuestos en que los servidores públicos sujetos a una relación por tiempo 

u obra determinados, el nombramiento se sustituye por el contrato, o el 

formato único de movimiento de personal. 

41. En este contexto, se afirma que constituye un requisito para iniciar a la 

prestación de los servicios tener conferido el nombramiento, contrato 

correspondiente o el formato único de personal. 

42. Es de precisar que son requisitos del nombramiento de los servidores 

públicos: nombre completo del servidor público, cargo para el que es 

designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción; 

carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de 

confianza, la temporalidad del mismo, así como la remuneración 

correspondiente al puesto. 
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43. De lo anterior, se desprende que el nombramientoo el contrato de prestación 

de servicios o el formato único de movimiento de personal otorgado al C. 

Eumir Armando Zamudio Paredes deben obrar en los archivos del SUJETO 

OBLIGADO, dado que la relación de trabajo entre las instituciones públicas 

y sus servidores públicos se entiende establecida mediante documentos. Por 

lo anterior, deberá entregar el SUJETO OBLIGADO el documento 

solicitado por  en su solicitud de 

información, respecto a la persona ya referida en el presente párrafo. 

44. Por lo anterior, es procedente ordenar la entrega del documento donde 

conste la consecuencia de la prestación personal subordinada del 

servicio del C. Eumir Armando Zamudio Paredes que se ostenta como 

personal adscrito a la Dirección General de Seguridad Ciudadana, 

Tránsito y Protección Civil, que de manera enunciativa más no limitativa 

pudiera contener la información solicitada por  

 en alguno de los siguientes documentos: El 

nombramiento, contrato individual de trabajo o formato único de 

movimiento de personal en donde conste lo solicitado, información a la 

cual le reviste el carácter de pública de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 2, fracciones Vy XV, y 3 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios. En tal 

virtud, considerando que dicha información debe obrar en los archivos 

del SUJETO OBLIGADO se concluye que está en posibilidad de 
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entregarla tal y como lo disponen los artículos 11 y 41 del ordenamiento 

legal en cita, los cuales han sido materia de análisis en la presente 

resolución. 

· 45. El SUJETO OBLIGADO deberá realizar una búsqueda exhaustiva en sus 

archivos y en las áreas y/o dependencias correspondientes para localizar la 

documentación requerida por  la cual es 

generada, poseída o administrada en el ejercicio de sus funciones, máxime 

que dicha información corresponde a una persona que funge como servidor 

público de dicho SUJETO OBLIGADO, no constituye un impedimento para 

que la información requerida se proporcione, por lo tanto es información que 

por su naturaleza y bajo el principio de máxima publicidad, deberá ser puesta 

a disposición de  en versión publica en 

relación al contrato de prestación de servicios o al formato único de 

movimiento de personal. 

I. De la versión pública 

46. Finalmente, respecto a lo solicitado es de considerar que la documentación 

relativa a contrato individual de trabajo o formato único de movimiento de 

personal contienen datos personales, por lo que resulta oportuno remitimos 

a lo dispuesto al respecto en los artículos 2 fracciones II, VI, VIII y XIV; 19, 
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25, 33 y 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios que establecen: 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Le,;, se entenderá por: 

II. Datos personales: La información concerniente a una persona física, 

identificada o identificable; 

VI. Información Clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada 

o confidencial; 

VIII. Información Confidencial: La clasificada con este carácter por las 

disposiciones de esta u otras leyes; 

XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o borra la 

información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso; 

Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido cuando 

se trate de información clasificada como reservada o confidencial. 

Artículo 25.- Para los efectos de esta Le,;, se considera información confidencial, la 

clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

I.Contenga datos personales; 

JI. Así lo consideren las disposiciones legales; y 

III. Se entregue a los Sujetos Obligados bajo promesa de secresía. 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos 

o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente Ley 

como información pública. 

Artículo 33. Los Sujetos Obligados designarán a un responsable para atender la 

Unidad de Información, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha 
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Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá 

la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. 

Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en 

su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su 

caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que 

deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la 

resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga 

identificable al titular de tales datos personales. 

Artículo 49.- Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga 

información pública y clasificada, la unidad de información sólo podrá proporcionar 

la primera, siempre que lo anterior sea técnicamente factible, pudiendo generar 

versiones públicas." 

47. De los dispositivos legales citados se desprende que el derecho de acceso a la 

información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida 

privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos 

personales que obren en poder de los SUJETOS OBLIGADOS estén 

protegidos, quien deberá adoptar las medidas de seguridad administrativa, 

física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y 

disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al 

principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los 

sujetos obligados deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de 

lo dispuesto por el artículo 14 con relación con el 58 de la Ley de Protección de 

Datos Personales del Estado de México, los cuales se transcriben para mayor 

referencia: 
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Artículo 14. Todo tratamiento de datos personales que efectúen los sujetos obligados 

debetá estar justificado en la Ley. 

No se considerará como una finalidad distinta a aquélla para la que fueron obtenidos, el 

tratamiento de los datos con fines estadísticos o científicos. 

Artículo 58. Los suietos obligados deberán adoptar, mantener 11 documentar las 

medidas de seguridad administrativa, física 11 técnica necesarias para garantizar la 

integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, mediante 

acciones que eviten su daño. alteración. pérdida. destrucción, o el uso, transmisión y 

acceso no autorizado, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al 

efecto se expidan. 

Dichas medidas serán adoptadas en relación con el menor o mayor grado de protección 

que ameriten los datos personales, deberán constar por escrito y ser comunicadas al 

Instituto para su registro. 

Las medidas de seguridad que al efecto se establezcan deberán indicar el nombre y cargo 

del servidor público responsable o, en su caso, la persona física o jurídica colectiva que 

intervengan en el tratamiento de datos personales con el carácter de responsable del 

sistema de datos personales o usuario, según corresponda. Cuando se trate de usuarios 

se deberán incluir los datos del acto jurídico mediante el cual, el sujeto obligado otorgó 

el tratamiento del sistema de datos personales. 

En el supuesto de actualización de estos datos, la modificación respectiva deberá 

notificarse al Instituto, dentro de los treinta dias hábiles siguientes a la fecha en que se 

efectuó. 

48. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima 

publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de 
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versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la 

vida privada de los particulares y de los servidores públicos. 

49. Así, los Criterios para la Clasificación de la Información Pública de las 

Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la 

Administración Pública del Estado de México, emitidos por este Instituto, 

señalan con claridad cuáles son aquellos datos personales que deben ser 

clasificados al momento de la elaboración de las versiones públicas: 

Trigésimo.- Será confidencial la información que contenga datos personales de 

una persona física identificada relativos a: 

J. Origen étnico o racial; 

JI. Características físicas; 

III. Características morales; 

W. Características emocionales; 

V. Vida afectiva; 

VI. Vida familiar; 

VII. Domicilio particular; 

VIII. Número telefónico particular; 

IX. Patrimonio 

X. Ideología; 

XI. Opinión política; 

XII. Creencia o convicción religiosa; 

XIII. Creencia o convicción filosófica; 

XW. Estado de salud física; 

XV. Estado de salud mental; 

XVI. Preferencia sexual; 

XVII. El nombre, en aquellos casos en que se pueda identificar a la persona identificable 

relacionándola con alguno de los elementos señalados en las fracciones anteriores. 

Se entiende para efecto de los servidores públicos del Estado de México que éstos 
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ya se encuentran identificados al cumplir los sujetos obligados con las obligaciones 

establecidas en la fracción JI del Artículo 12 de la Ley y; 

XVIII. Otras análogas que afecten su intimidad, como la información genética. 

50. En el caso específico el contrato individual de trabajo o formato único de 

movimiento de personal, puede contener datos personales, que de hacerse 

públicos afectarían su intimidad y vida privada; es por ello que además de los 

datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios se consideran confidenciales y por 

tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas: la 

Clave Única de Registro de Población (CURP); la Clave de cualquier tipo de 

seguridad social (ISSEMYM, u otros). 

51. Es de señalar, que por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO 

OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo 

que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Información en términos 

del artículo 30 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México, con el cual sustentará la clasificación de datos y 

con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, acuerdo 

que deberá contener los requisitos establecidos en el artículo CUARENTA Y 

OCHO de los "LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y 

RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN 

OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE 
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS", publicados en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno" de 

fecha treinta de octubre de dos mil ocho. 

52. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe 

acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Información que la 

sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron 

al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte 

documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni 

formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, 

incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian 

determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en 

estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la 

documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las 

razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la 

información del solicitante. 

53. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE: 
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RESUELVE 

Ayuntamiento de Naucalpan 
de Juárez 
José Guadalupe Luna Hemández 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por 

   en el recurso de revisión 

01688/INFOEM/IPIRR/2015, en términos del considerando CUARTO de la presente 

resolución. 

SEGUNDO. Por lo tanto se ORDENA al Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez hacer 

entrega vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense, SAIMEX, de los documentos en 

versión pública donde conste o del cual se pueda obtener la siguiente información: 

l. Cargo que ocupa y fecha de ingreso del servidor público adscrito a la 

Policía Municipal del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, 

identificado como Eumir Armando Zamudio Paredes. 

Para efectos de lo anterior deberá emitir el Acuerdo del Comité de Información en 

términos del artículo 30, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive 

las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte 

documental que se ha ordenado entregar en términos del considerando quinto de la 

presente resolución. 

TERCERO. REMÍTASE la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Información del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 76 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México .. y 
"· 
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Municipios, y numerales SETENTA y SETENTA Y UNO de los "LINEAMIENTOS 

PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN, 

QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

DE MÉXICO Y MUNICIPIOS", dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de 

quince (15) días hábiles e informe a este Instituto dentro de un término de tres (3) 

días hábiles respecto del cumplimiento de la presente resolución. 

CUARTO. Se ordena notificar a  la presente 

resolución y se hace de su conocimiento que en términos del artículo 78 de la Ley en 

la Materia, en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, 

podrá promover el juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ 

GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO (24) DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL QUINCE, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO, CATALINA 

CAMARILLO ROSAS. 
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Ayuntamiento de Naucalpan 
de Juárez 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

AUSENCIA JUSTIFICADA 

~-_,_,,:o:::_se.fina Román Vergara 
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Javier Martinez Cruz 

Comisionado 

Secretaria Técnica del Pleno 

Co ,isiO-y-·-

PLENO 

Esta hoja corresponde a la resolución de veinticuatro (24) de noviembre de dos mil quince, 

emitida en el recurso de revisión 1688/INFOEM/IP/RR/2015. 
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